
  

  

  

ue corormaaa con el Ar. 86 del Lo- 

digo de Procedimiento Civil, mediante 
publicaciones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad de 
Quito, en virtud de que la actora mani- 
fiesta bajo juramento desconocer su 
domicilio; y, al señor Economista Ábe- 

lardo Pachano Bertero en su calidad 
de Gerente General de *"PRODUBAN- 
00", tanto en las calidades que repre- 
sentan y por sus propios derechos, en 
el lugar para el efecto determinado, 
previniendoles de la obligación que 
tienen de señalar casillero judicial.- 
Cuéntese con uno de los señores Ins- 
pectores del Trabajo de Pichincha.- 
Téngase en cuenta la cuantía fijada; y, 
el casillero judicial No. 262 del Dr Pa- 
tricio F. Moreno Almerda.- NOTIFI- 
QUESE.- f) Dr. Alfonso Asdrúbal Gra- 
nizo Gavidia. - Juez. f) Ledo. Mario Me- 
jia Arroba.- El Secretario. 
Particular que se pone en conocimien- 
to para los fines legales consiguientes. 
Ledo. Mario F. Mejía Arroba 
SECRETARIO DEL JUZGADO CUAR- 
TO DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
r/34010/A.C. 

RE. 
DILIGENCIA PREVIA DE 

REQUERIMIENTO N* 366-99 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: MARIA ESTHER VARGAS 
CHAMORRO 
DEMANDADO: RODRIGO RUEDA 
ENCALADA ' Y NANCY CEDEÑO 
AGUIRRE 
CASILLERO JUDICIAL N? 617 
DOMICILIO JUDICIAL. DR. WILSON 
VALVERDE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 12 de abrit de 
1999.- A las 11h00.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presenta causa en 
victud del sorteo raalizado. En lo prir- 
olpal, la demanda que amiecedo es 

    

QUEDA ANULADA 
Se procede anular la libreta No. 000- 
1071347, perteneciente a JOSE AL- 
BERTO GUAMAN MOZO 
jg/10774/A.P. 

  
Queda Anulado 
Ei cheque No. 28153 por inconformi- 
dad de negocio de la Cuenta Corrien- 
te en sucres No. 108936 de Lloyds 
Bank a nombre de PFIZER. 
r/33989/A.C. 

  
Se va a proceder anular el CERTIFI- 
CADO DE FONDOS RETENIDOS por 
el valor de S/. 3.758.000,00 por haber 
sido SUSTRAIDO, expedido por el 

Banco de Pichincha Agencia El Quin- 
che, otorgado al ing. NELSON RHOR 

ROMAN. 
1/33982/A.C. 

  

Quien pudiere tenér derecho debera 

presentar su reclamo al Banco, dentro 
de los 60 días desde la última publica- 
ción de este aviso, 
1/33993/A.C. 

  

Por perdida, se va a anular elflos) st- 
guiente(s) cheque(s) No. 88 al 69 de 

la cta. cte. No. 650005140-5, Quien 
pudiere tener derecho deberá presen- 
tar su reclamo al Banco, dentro de los 
60 días desde ta última publicación de 

este aviso. 

1/33992/A.C. 

Por perdida, se va a anular elílos) st 
guiente(s) cheque(s) No. 557 de la 
cta. cte. No. 050-04713-1. Quien pu- 
diere tener derecho deberá presentar 
su reclamo al Banco, dentro de los 60 

días desde la última publicación de es- 
te aviso. 
1/33991/A.C. 

o nie 
  

  

CERTIFICADO SOBRE DEPOSITOS 

No. 685 de 11 de Marzo de 1999) 
Fecha de emisión: 09/18/1999 
Referencia: 0021 PAHOODO056 
Páguese a la Orden de: FLORINTI 
SA. 
Vator. 1,000.00 

Plazo: 365 días contados a partir del 
11 de marzo de 1999, es decir el 10 de 
marzo del año 2000. Interés incial del 
4% anual a partir de la fecha de emi- 

sión de este certificado, que se reajus- 
tará cada 90 días. 
Forma de Pago de los Intereses: Men- 
sual 

Este certificado es traesférible por en- 
4020. 

JUDICIAL 
CEHTIMICADO SUBE DEPUSIUS 

EN CUENTA DE AHORROS 
(Emitido conforme al decreto Ejecutivo 
No. 685 de 11 de Marzo de 1999) 
Fecha de emisión: 03/18/1999 
Referencia: 0021PAHO000068 
Páguese a la Orden de: FLORINTI 
SA. 
Valor: 1,982.77 
Plazo: 365 días contados a partir del 
11 de marzo de 1999, es decir el 10 de 
marzo del año 2000 Interés incial del 
4% anual a partir de la techa de em- 
sión de este certificado, que se reayus- 

tará cada 90 dias. 
Forma de Pago de los Intereses* Men- 
sual 
Este certificado es transfenble por en- 
doso. 
avM030YA.R. 

  

Queda Anulado 
Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 103993 perteneciente a 
CONSTANTE CAIZA MAYRA ABIGAIL 
de ta Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda. 
1t/33926/A.C. 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 115642 perteneciente a 
QUNTANAALLAN XIMENA DEL CAR- 
MEN de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Progreso” Ltda. 
11/33927/A.0. 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 102490 perteneciente a 
ASQUE TIERRA PIEDAD TRANSITO 
de la Cooperativa de Ahorra y Crédito 

sin morra 1 

Far extmavio $e va anular la Libreta ae 

Ahorros No. 67.439 perteneciente a 
BASANTES CAIZA MANUEL ALBER- 
TO de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito “Progreso” Ltda. 
1/33932/A.C 

Por extravio se va anular la Libreá de 
Ahorros No, 66.813 perteneciefte a 

SALTOS VELEZ MAXIMO RUPERTO 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda. 
11/33933/A.C. 
arte 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No, 021497 perteneciente a 
LOPEZ LOPEZ OSCAR OMAR de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “Pro- 
greso” Ltda. 
1/33934/A.C. 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 10093 perteneciente a 
ZAMBRANO QUIMBITA ROSA MARIA 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda. 
1/33935/A.C. 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 12.232 perteneciente a 
LEINES LLUMIPANTA BLANCA ALI- 
NA de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito “Progreso” Ltda. 
1t/33936/A.C. 
OS 

Por extravío se va anular la Libreta de 
Ahorros No. 63.399 perteneciente a 
PEREZ CUELLER EDGAR de la Coo- 
peraliva de Ahorro y Crédito “Progre- 

so” Ltda. 
11/33937/A.C. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

9% mrenoen DEL ECUADOR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 

DEBRET S.A. 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. 

aumentó su capital en S/. 150'000.000,00 y reformó sus estatutos por escrit- 

ura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 10 de mayo de. 1999. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 99.1.1.1.1234 de 

20 Mayo de 1999. 

El capital actual de S/. 450"000.000,00 está dividido en 450.000 acciones de 

S/. 1.000,00 cada una. 

Quito, 20 Mayo 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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